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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EL CONTRATO 
DE OBRAS CONSISTENTES EN LA “URBANIZACION DE LA PLAZA PEDRO UCEDA Y DE LA 
CALLE MAYOR”,  DE HORCAJO DE LA SIERRA-AOSLOS, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO SUMARIO. 
 

 

 
CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación del Contrato 
 

 
El objeto del contrato es la realización de las obras correspondientes al proyecto básico y de ejecución de 
“URBANIZACION DE LA PLAZA PEDRO UCEDA Y DE LA CALLE MAYOR”,  redactado por el 
arquitecto Dº. Juan Ruiz Herrero, con número de colegiada 102.172 COAATIEM, aprobado por 
Resolución de Alcaldía 98/2019,  de 11 de julio, y que será publicado a los efectos oportunos en el 
perfil de contratante de este Ayuntamiento, como Pliego de Prescripciones Técnicas.  
 
El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras tal y como establece el 
artículo 13  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 

 
CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 
 

 
La forma de adjudicación del contrato definido en la anterior cláusula será el procedimiento abierto 
simplificado sumario, en el que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando 
excluido toda negociación de los términos del contrato con los licitadores. La adjudicación del contrato se 
realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio 
de conformidad con lo que se establece en la cláusula décima. 
 
 No División en lotes del objeto del contrato  
De conformidad con el artículo 99.3 LCSP el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del 
contrato cuando existan motivos válidos que deberán justificarse debidamente. En el presente contrato la 
justificación de la no división en lotes, se encuentra amparada en el informe emitido por el facultativo, 
autor de la memoria/proyecto en la que se dice expresamente: "Las obras objeto del proyecto se han 
planificado para obtener un coste adecuado y óptimo, agrupando actividades y equipos de trabajo, de 
modo que, su división en lotes, provocaría el sobrecoste de la ejecución de las obras, duplicando equipos 
y ralentizando la labor de supervisión al tener que contratar diferentes formas de trabajo. Todo ello al 
amparo del artículo 99.3b LCSP." 

 

 
CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de Contratante 
 

 
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 

contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con 
el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página 
web siguiente: https://contrataciondelestado.es. 

https://contrataciondelestado.es/
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CLÁUSULA CUARTA. Importe del Contrato  
 

 
El importe del presente contrato, presupuesto base de licitación, es de 51.207,99 €, al que se adicionará 
el Impuesto sobre el Valor Añadido por valor de 10.753,68 €, lo que supone un total de 61.961,67 €.  
 
El importe se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria: Partida 619 / Programa 153.2 del vigente 
Presupuesto Municipal; existiendo crédito suficiente una vez realizada la correspondiente generación de 
créditos por ingresos. 

 

 
CLÁUSULA QUINTA. Plazo de Ejecución del Contrato 
 

 
El plazo de ejecución de las referidas obras es de 2 meses, sin posibilidad de prórroga alguna. En 
todo caso las obras deberán estar terminadas el 15 de Mayo 2020 

 
El inicio del plazo de ejecución del contrato comenzará con el acta de comprobación del replanteo. Dentro 
del plazo que se consigne en el contrato, que no podrá ser superior a un mes desde la fecha de su 
formalización salvo casos excepcionales justificados, el servicio de la Administración encargada de las 
obras procederá, en presencia del contratista, a efectuar la comprobación del replanteo. 
 
En este sentido, se hace constar expresamente y a los efectos legales oportunos que la 
financiación de las obras objeto del presente expediente de contratación se produce mediante la 
concesión de una subvención de la Dirección General de la Administración Local de la Comunidad 
de Madrid, en cuyas bases reguladoras se establece el plazo máximo para la remisión de la 
documentación justificativa de las obras realizadas. Por este motivo, este Ayuntamiento, dentro de 
los plazos legalmente establecidos, tiene que formalizar el correspondiente contrato y proceder a 
la firma del acta de comprobación del replanteo para poder iniciar cuanto antes la ejecución de las 
obras, ya que en caso contrario, los daños y perjuicios que se pueden ocasionar a las arcas 
municipales son muy graves, todo ello sin perjuicio, de,  en su caso, derivar las posibles 
responsabilidades a la empresa adjudicataria de las obras; el retraso en la justificación de dicha 
subvención implicaría la perdida de la misma,  de ahí que las obras deben de estar terminadas en 
el referido plazo. 
 

 

 
CLÁUSULA SEXTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar 
 

 
La capacidad de obrar de los empresarios y la no concurrencia de prohibiciones de contratar se 
acreditará mediante la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público. 
 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

Pza. Pedro Uceda s/n 28755 Horcajo de la Sierra (Madrid) Telf 918686574 fax 918686575 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acredita, a 
tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en 
cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, 
solvencia económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y demás circunstancias inscritas, 
así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el 
mismo. 
 
El artículo 159 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, establece un requisito de obligado 
cumplimiento en la tramitación del procedimiento abierto simplificado cual es que todos los licitadores que 
se presenten a licitaciones realizadas a través de este procedimiento deberán estar inscritos en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda, en el 
Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de las 
proposiciones.  
 
En el momento actual, el vencimiento del plazo señalado en la Disposición Transitoria Tercera convierte a 
este requisito en obligatorio en todos los procedimientos simplificados que tramiten las entidades del 
sector público.  
 

 

 
CLÁUSULA SÉPTIMA. Clasificación del Contratista 
 

 
Dada la cuantía del presente contrato no es preceptiva la acreditación de la clasificación del contratista. 
 

CLÁUSULA OCTAVA. Presentación de Proposiciones y Documentación Administrativa 

 

 
9.1 Condiciones previas 

 
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen 

la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la 
totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

 
Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna 

propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión 
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 
suscritas. 
 
9.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas: 

 
Considerando que operan las excepciones a la tramitación electrónica a las que se refieren los apartados 
3 y 4 de la Disp. Adic. 15ª y la Disp. Adic. 16ª LCSP 2017, lo que se ha acreditado en el oportuno 
expediente, la presentación se realizará de la siguiente forma: 

 
Lugar: Las proposiciones deberán ser presentadas en sobre cerrado, formato papel, en el propio 
Ayuntamiento sito en Pza. Pedro Uceda, nº 1,28755, Horcajo de la Sierra (Madrid) 
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Plazo: De 10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes no festivos. Se prevé un plazo de presentación 
de proposiciones de un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del anuncio en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 

Forma de presentación de las ofertas 
 

 Cuando la documentación sea enviada por correo se estará a lo dispuesto en el artículo 80.4 
RGLCAP. 

 
 Las proposiciones serán secretas, no pudiendo divulgar el órgano de contratación la información 

facilitada por los licitadores que hayan designado como confidencial. 
 

 Cada licitador no podrá suscribir más de una proposición para el presente contrato. Tampoco 
podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente. La 
infracción de esta norma dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

 
 La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario del 

contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen este 
contrato, sin salvedad o reserva alguna. 

 
 Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición, sin que se admitan variantes. 

Tampoco podrá suscribirse ninguna propuesta de unión temporal con otros, si lo ha hecho 
individualmente o figuran en más de una unión temporal. 

 
 La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 

suscritas. 
 

 La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario de 
las cláusulas del presente Pliego. 

 
 Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme 

a la normativa en vigor. 
 

 Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en un único sobre cerrado, 
firmado por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, teléfono y 
dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

 
 La denominación del ÚNICO SOBRE es la siguiente: Sobre A-B: Documentación Administrativa-

Proposición Económica y Documentación Cuantificable de Forma Automática. 

 
Contenido de las proposiciones 
 
 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en un ÚNICO SOBRE  cerrado, 
firmados por el licitador, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda “Proposición 
para licitar a la contratación de las Obras de ___________”. La denominación del ÚNICO sobre es la 
siguiente: Sobre A-B: Documentación Administrativa-Proposición Económica y Documentación 
Cuantificable de Forma Automática. 
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Los documentos a incluir en este sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme a la 
Legislación en vigor. Dentro del sobre, se incluirán los siguientes documentos, así como una relación 
numerada de los mismos: 
 
 a).- Declaración Responsable del candidato indicativa del cumplimiento de las 
condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración. Se presentará conforme al 
siguiente modelo: 
                                                    «DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

____________, con domicilio a efectos de notificaciones en ____________, con NIF n.º _________, en 
representación de la Entidad _________, con CIF n.º ___________, a efectos de su participación en la 
licitación _________, ante _______, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de las obras de _____________. 
 
SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero del artículo 140  
de la Ley de Contratos del Sector Público para ser adjudicatario del contrato de obras consistente en 
____________________en concreto: 
 

— Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 
 
— Que cuenta con los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 
 
— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la 

Ley de Contratos del Sector Público y se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

 
— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 

para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en 
su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al candidato. (En el caso de empresas 
extranjeras) 

 
— Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es ____. 
 
TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se 

hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como 
adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello. 

 
Y para que conste, firmo la presente declaración. 
 

En ________________, a ___ de ________ de 2020. 
 

Firma del declarante, 
 

Fdo.: ________________» 
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b).- Documento de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público. 
 
c).- Proposición económica que se presentará conforme al siguiente modelo:   

 
« __________, con domicilio a efectos de notificaciones en __________, _________, n.º ___, con NIF n.º 
_________, en representación de la Entidad __________, con NIF n.º ___________, enterado del 
expediente para la contratación de las Obras de ------------------------ por procedimiento abierto simplificado 
sumario anunciado en el Perfil de contratante, hago constar que conozco los Pliegos que sirven de base 
al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo 
el objeto del contrato por el importe de __________ euros y _________ euros correspondientes al 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
En ____________, a ___ de ________ de 2020. 

 
Firma del candidato, 

 
Fdo.: _________________.». 

 
d).- Documentos relativos a la oferta, distintos del precio, que se deban cuantificar de forma 
automática que se presentará conforme al siguiente modelo: 
 
“D. ____________  mayor de edad con NIF núm.,  _________ domicilio a efectos de notificaciones en 
____________ en nombre propio (o en representación de_________ con CIF de la empresa________), 
teniendo conocimiento de la convocatoria anunciada por el Ayuntamiento de ____________ el día_____, 
solicita formar parte en la licitación para la ejecución del CONTRATO DE OBRAS DE __________; Y 
HACE CONSTAR: 
 

- Que conoce y acepta plenamente todas las cláusulas de los pliegos que rigen este contrato y 
los restantes documentos contractuales que definen su objeto y las obligaciones que de ellos y 
de la normativa de contratación pública se derivan, además del cumplimiento de las 
obligaciones sociales, laborales, fiscales y medioambientales legalmente establecidas que 
resulten de aplicación. 
 

- Que en relación con el objeto del contrato propongo su realización con las siguientes mejoras 
de conformidad con lo establecido en la cláusula décima del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares: 

 
 ……………………………… 
 …………………………….. 

 
- Que, de resultar adjudicatario del contrato, se compromete a ejecutar el contrato con 

cumplimiento íntegro y puntual de todas las obligaciones que se derivan en los pliegos y demás 
documentación que rige el contrato, la normativa aplicable en materia laboral y social y la oferta 
que se presenta. 

 
En ____a _______de________ de 2020. 

 
EL/LA OFERTANTE” 
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CLÁUSULA NOVENA. Garantía Provisional 

 

 

No se requiere la constitución de Garantía Provisional. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación  

 

 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a una pluralidad 
de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. CRITERIOS EVALUABLES DE 
FORMA AUTOMÁTICA: 

 
1.- PROPUESTA ECONÓMICA MÁS VENTAJOSA: Hasta un máximo de 5,00 PUNTOS. Se 

utilizará la fórmula que se detalla a continuación: 
 

PB x 5,00 (máximo de puntos)/ P 
 

 PB =Propuesta de la oferta económica más baja 

 P =Propuesta de la empresa que se está valorando 

 
2.- MEJORAS EN LA PRESTACIÓN: Hasta un máximo de 50 PUNTOS. 
 

Mejora 1: Instalación de 9 bolardos de fundición, con posibilidad de ser extraíbles para dar versatilidad 
a su uso, restringiendo así el área que acordona, para transformarla en peatonal de forma ocasional. 
El importe de cada bolardo se estima en 235,00 € en PEM. Por esta mejora se otorgaran 15 
PUNTOS. 
 
Mejora 2: Aumento de la superficie de pavimentación y renovación/prolongación de servicios, 
conforme al criterio de pavimentación y urbanización reflejado en proyecto, en zonas adyacentes a los 
viarios a pavimentar. La repercusión de urbanización por m2 asciende a 65,64 €/PEM. Por esta 
mejora se otorgaran 35 PUNTOS. 

 
 En todo caso queda a criterio del Ayuntamiento ejecutar la mejora ofertada por la empresa 

adjudicataria u otra por el importe de la mejora ofertada que tenga que ver directamente 
con el objeto del contrato,  todo ello según documento de estado de mediciones y precios 
elaborado por parte de la Dirección Facultativa. 

 

3.- VISITA TÉCNICA: Hasta un máximo de 25 PUNTOS. Valoración criterio visita técnica: 
Se asignarán 25 puntos al licitador que acredite visita técnica al lugar del presente contrato mediante 
certificado emitido por los Servicios Técnicos municipales.  
Realiza visita técnica: 25 puntos. 
No realiza visita técnica: 0 puntos. 
La puntuación máxima a obtener en este criterio es de 25 puntos. 
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Los licitadores deberán contactar con el Ayuntamiento de Horcajo de la Sierra-Aoslos para concertar 
la fecha y hora de la visita. 

 

4.- PLAZO DE EJECUCIÓN (B): Hasta un máximo de 15 PUNTOS. Valoración del criterio plazo de 
ejecución: 

El cálculo de la puntuación del plazo de ejecución, considerando como plazo máximo de ejecución 
60 días naturales y plazo mínimo 48 días naturales, se realizará linealmente: 

Oferta mínimo plazo 48 días naturales: 15 puntos. 
No oferta u oferta máximo de plazo 60 días naturales: 0 puntos. 
Resto de ofertas: 
Días naturales de reducción del plazo de ejecución 

 B=5x………………………………… 
        Plazo máximo de reducción permitido (12 días naturales) 

La puntuación máxima a obtener en este criterio es de 15 puntos. 
 

5.- PLAZO DE GARANTÍA (C): Hasta un máximo de 5 PUNTOS. Valoración del criterio plazo de 
garantía: 

El cálculo de la puntuación del plazo de garantía, considerando como plazo máximo de garantía 60 
meses y plazo mínimo de garantía 12 meses, se realizará linealmente. 

No oferta u oferta mínimo plazo 0 meses adicionales: 0 puntos. 
Oferta máximo plazo de 48 meses adicionales: 5 puntos. 
Resto de ofertas: 

Plazo ofertado por la empresa 
C=            5x…………………………….. 
  Plazo máximo (48 meses adicionales) 

La puntuación máxima a obtener en este criterio es de 5 puntos. 
 

 Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos, se produzca 
un empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, se utilizarán los  criterios establecidos en 
el artículo 147.2 de la LCSP para resolver dicha igualdad. La documentación acreditativa de los 
criterios de desempate a que se refiere el presente apartado será aportada por los licitadores en el 
momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Mesa de Contratación  

 
La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y 

calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, desarrollando las funciones que en estos 
se establecen. 
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La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estará presidida por un miembro de la Corporación 
o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular 
del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el 
titular del órgano que tenga atribuidas la función de control económico-presupuestario, así como aquellos 
otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal 
laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea 
inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán 
suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará como Secretario un funcionario de 
la Corporación. 

 
Su composición se publicará a través del perfil de contratante al publicar el anuncio de licitación 

o bien se hará pública con carácter previo a su constitución a través de un Anuncio específico en el citado 
perfil. 

 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Prerrogativas de la Administración 

 
El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 190 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, ostenta las siguientes prerrogativas: 

 
a) Interpretación del contrato. 
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 
c) Modificación del contrato por razones de interés público. 
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 
 
 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Apertura de Ofertas  

 
La Mesa de contratación se constituirá tras la finalización del plazo de presentación de las 

proposiciones, quién procederá a la apertura del Sobre «A-B» acto público que se efectuará con arreglo 
al siguiente procedimiento y que será comunicado previamente a los licitadores. 
 

En primer lugar se calificará la documentación administrativa contenida en los mismos. Si fuera 
necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que el licitador corrija los defectos u 
omisiones subsanables observados en la documentación presentada. Si la documentación contuviese 
defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables se rechazará la proposición. 
 

Posteriormente, una vez calificada la documentación general, el Sr. Presidente dará lectura a la 
"Proposición económica" y “Documentos relativos a la oferta, distintos del precio”, de los licitadores, 
pudiendo los licitadores asistentes examinar el contenido de los mismos, dándose por concluido el acto. 

 
La Mesa de Contratación procederá a la valoración de las ofertas de conformidad con lo recogido 

en los Pliegos para adoptar la correspondiente propuesta de adjudicación.  
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La Mesa formulará propuesta de adjudicación al órgano de contratación en la que constará una 
relación de los licitadores por orden decreciente de puntuación y que no hayan sido declaradas 
desproporcionadas o anormales, atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en este pliego. 
Dicha propuesta no crea derecho alguno mientras el órgano de contratación no adopte el acuerdo de 
adjudicación. Realizada la propuesta de adjudicación, la mesa de contratación procederá, en el mismo 
acto, a comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está 
debidamente constituida, que el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, 
ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no 
está incursa en ninguna prohibición para contratar. 

 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Requerimiento de la Documentación 

 

 
La Mesa de Contratación realizará la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor 
puntuación. Asimismo, la Mesa requerirá a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación, la 
documentación necesaria para la adjudicación 
 
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más 
ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que 
hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa del cumplimiento de los 
requisitos previos a que hace referencia el artículo 146.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público así como de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación de 
ello; y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. El momento decisivo para apreciar 
la concurrencia de los requisitos de capacidad y solvencia exigidos para contratar con la Administración 
será el de la finalización del plazo de presentación de las proposiciones. 

 

 
CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Garantía Definitiva 
 

 
El candidato que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar la constitución de la garantía de un 
5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, en cualquiera de las formas 
que se establecen en el artículo 108.1 de la LCSP.  
La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de 
garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 
 
Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la LCSP. Dentro de dichos 
conceptos se incluye el incumplimiento por parte del contratista de la obligación de indemnizar los daños 
y perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de la incorrecta ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, de conformidad con lo previsto en el artículo 196 de la LCSP.  
 
Transcurrido el plazo de garantía desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal y 
la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más 
demora, a su devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el 
citado artículo 110. 
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La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos. 
 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Adjudicación del Contrato 

 
Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.  

 
En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o proposición que sea 
admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.  

 
La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, se 
publicará en el perfil de contratante.  

 

 
CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Formalización del Contrato 
 

 
El contrato se perfecciona con su formalización. La formalización del contrato en documento administrativo, 
se efectuará en el plazo máximo de quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la notificación 
de la adjudicación a los licitadores y candidatos, constituyendo dicho documento título suficiente para 
acceder a cualquier registro público, pudiendo el contratista solicitar que el contrato se eleve a escritura 
pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 
 
Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 
indicado, se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación IVA excluido, en concepto de 
penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin 
perjuicio de lo establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. En este caso el contrato 
se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa 
presentación de la documentación establecida en el apartado 2 del artículo 150 de la LCSP, procediendo a 
su adjudicación en el plazo de quince días hábiles siguientes. 
 
La formalización del contrato se publicará en un plazo no superior a 15 días tras el perfeccionamiento del 
correspondiente contrato en el Perfil del Contratante del órgano de contratación. 
 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario 

 
Además de los derechos generales derivados del régimen jurídico del presente contrato, el contratista 
tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los términos previstos en el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público y en el contrato, con arreglo al precio convenido. 

 
A los efectos del pago, la Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez días siguientes al 
mes al que correspondan, certificaciones que comprendan la obra ejecutada durante dicho período de 
tiempo, salvo prevención en contrario en el pliego de cláusulas administrativas particulares, cuyos abonos 
tienen el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la 
medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden. 
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El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la necesaria para ejecutar las obras 
en el plazo contractual, salvo que a juicio de la Dirección de las obras existiesen razones para estimarlo 
inconveniente 

 
Se podrán verificar abonos a cuenta, previa petición escrita del contratista por acopios de materiales, 
instalaciones y equipos adscritos a la obra, en la forma y con las garantías que, a tal efecto, determinan el 
artículo 232 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y artículos 155 a 157 del RGLCAP.  

 
Además de las obligaciones generales derivados del régimen jurídico del presente contrato, el contratista 
tendrá las siguientes obligaciones específicas: 

 
— Obligaciones laborales y sociales. El contratista está obligado al cumplimiento de las 

disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de prevención de riesgos laborales. 
 
— El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 

personales o materiales suficientes para ello (artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre). 

 
— El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 227 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre,  para los supuestos de subcontratación.  

 
— Señalización de las obras. El contratista está obligado a instalar a su costa, las 

señalizaciones precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos 
y los puntos de posible peligro debidos a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes 
e inmediaciones. 

 
— El contratista deberá cumplir las previsiones recogidas en el Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 
 
— Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos e impuestos del 

anuncio o anuncios de licitación y adjudicación hasta el límite máximo de 1.000,00 euros de la 
formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las 
disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. En caso de que lo exija alguna de las 
Administraciones que financia la obra, el contratista instalará a su costa carteles de identificación de la 
obra, con las características que se establezcan. 

 
— El contratista deberá disponer de los seguros necesarios para la ejecución de las obras. 
 

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Factura 

 
El contratista, una vez expedida la certificación mensual de obra, deberá presentar la factura en un 
registro administrativo. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija la 
Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable 
de Facturas del Sector Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto General de 
Acceso equivale a la presentación en un registro administrativo.  
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el precio dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obras, sin perjuicio de lo establecido en el en 
el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de 
dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los 
términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
Formalizado el contrato el adjudicatario elaborará en un plazo máximo de 8 días hábiles, un Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Obra, ajustado al Estudio de Seguridad y Salud o, en su caso, 
Estudio Básico de Seguridad del Proyecto, en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen 
las previsiones contenidas en estos.  
 
En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el 
Contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución del 
nivel de protección previsto en el Estudio. 

 
El Plan será aprobado por el Ayuntamiento, antes del inicio de la obra, previo informe del Coordinador en 
materia de seguridad y salud o de la Dirección facultativa de la Obra, si no fuera preceptivo designar 
Coordinador, y se comunicará a la Autoridad Laboral. Efectuado este trámite se procederá al acta de 
replanteo e inicio de la obra.  
 
Del mismo modo, formalizado el contrato el adjudicatario elaborará en un plazo máximo de 8 días 
hábiles, un plan de la obra, donde se defina pormenorizadamente los plazos de ejecución de las 
unidades de obra y personal adscrito a las obras del referido proyecto básico y de ejecución. El 
Plan de Obra deberá obtener la conformidad de la Dirección Facultativa, que coordinará con el 
Ayuntamiento la planificación de los trabajos para así sufrir las mínimas interrupciones del tráfico 
peatonal y/o de vehículos mientras duren las obras. 
 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. Revisión de Precios 

 
No procede la revisión de precios, al estimar la ejecución de la obra en menos de un año. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. Recepción y Plazo de Garantía 

 
A la recepción de las obras a su terminación concurrirá el responsable del contrato, si se hubiese 
nombrado, o un facultativo designado por la Administración representante de ésta, el facultativo 
encargado de la dirección de las obras y el contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo.  

 
Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá 
aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la 
liquidación del contrato.  
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Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el funcionario 
técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta, las dará por recibidas, 
levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía.  

 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el Director de 
las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para 
remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele 
otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato.  

 
Se establece un plazo de garantía de UN AÑO a contar desde la fecha de recepción de las obras. 

 
Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director facultativo de 
la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si éste 
fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo responsabilidad por vicios 
ocultos, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su 
caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el 
caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en la 
ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía, el director facultativo 
procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, 
concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, 
sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. 

 
Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la 
construcción, debido al incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de los 
daños y perjuicios que se manifiesten durante un plazo de quince años a contar desde la recepción. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. Ejecución del Contrato 

 
La ejecución del contrato de obras comenzará con la segunda acta de comprobación del replanteo e 
inicio de las obras. A tales efectos, dentro del plazo que se consigne en el contrato que no podrá ser 
superior a un mes desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados, el servicio 
de la Administración encargada de las obras procederá, en presencia del contratista, a efectuar la 
comprobación del replanteo hecho con ocasión de la aprobación del Proyecto de obras, extendiéndose 
esta segunda acta del resultado que será firmada por ambas partes interesadas, remitiéndose un 
ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato.  

 
Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y conforme a las 
instrucciones que en interpretación técnica de éste dieren al contratista el Director facultativo de las 
obras, en los ámbitos de su respectiva competencia. 

 
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, 
así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva.  

 
La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la Administración.  
 
Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones. 
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El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por sí mismo y así 
se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los permisos, licencias y autorizaciones establecidas en 
las ordenanzas municipales y en las normas de cualquier otro organismo público o privado que sean 
necesarias para el inicio, ejecución y entrega de la obra, solicitando de la Administración los documentos 
que para ello sean necesarios. El contratista queda obligado a instalar, a su consta, las se 
ñalizaciones precisas para indicar el acceso a la obra, las de circulación en la zona que ocupan los 
trabajos, así como las de los puntos de posible peligro derivado de la ejecución de las obras. 
 
 
Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato. 
 
Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 202 de la Ley 9/2017de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público: 
 
Tipo Especial: Consideraciones de tipo social. 
Descripción: Garantizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar de trabajo y el cumplimiento de 
los convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables. Medidas para prevenir la siniestralidad 
laboral. 
 
Confidencialidad y tratamiento de Datos. 
El adjudicatario queda expresamente obligado, durante la ejecución del contrato y con posterioridad a su 
finalización, a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato de carácter confidencial 
o reservado que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato.  
 
Para garantizar la observación de esta obligación, el adjudicatario deberá informar a sus empleados del 
alcance y condiciones de la misma, respondiendo de todos los  daños y perjuicios que su actuación 
pueda ocasionar. El personal del adjudicatario que, directa o indirectamente, pudiera tener acceso a 
información confidencial o reservada del Ayuntamiento, deberá aceptar los términos de esta condición y 
comprometerse a su cumplimiento en todo en cuanto les resulte aplicable con carácter previo a recibir 
dicha información, sin perjuicio de la responsabilidad del adjudicatario.  
 
El adjudicatario se compromete a tomar las medidas necesarias para la buena conservación de la 
información durante la ejecución del contrato. En todo caso, al finalizar la relación contractual, deberá 
devolver la información confidencial o reservada, cualquiera que sea el soporte en que la misma conste o 
se encuentre fijada. Si dicho soporte no fuera susceptible de devolución, el adjudicatario se 
comprometerá a la eliminación de la información confidencial del mismo, dejando a salvo aquella 
información que, por obligación legal, deba conservarse por el propio adjudicatario o ponerse a 
disposición de las autoridades judiciales o administrativas correspondientes.  
 
De conformidad con la Disposición adicional 25ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que impliquen 
el tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar en su integridad el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales (RGPD), así como lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y de garantía de los derechos 
digitales.  
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En el supuesto en el que la entidad adjudicataria trate datos de carácter personal por cuenta propia se le 
atribuirá la responsabilidad exclusiva de los datos que hubiera que tratar, como consecuencia de la 
prestación del servicio objeto del contrato, en calidad de responsable de los mismos. 
 
De conformidad con lo señalado Art. 122 LCSP, según redacción dada por el artículo el art. 5.5 del Real 
Decreto-Ley 14/2019, de 31 de octubre, se advierte:  
 

1º. Que por parte del Ayuntamiento se cederán al adjudicatario los datos necesarios e 
imprescindibles para la prestación del servicio de Delegado de Protección de Datos del 
Ayuntamiento.  
 
2º. De la obligación del futuro contratista de someterse en todo caso a la normativa nacional y de la 
Unión Europea en materia de protección de datos.  
 
3º El adjudicatario deberá presentar, antes de la formalización del contrato, una declaración en la 
que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores que realicen el tratamiento de 
estos datos, y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos. Así mismo, 
tendrá la obligación de comunicar al Ayuntamiento cualquier cambio que se produzca en la 
ubicación de estos servidores, que deberán encontrarse siempre en espacio de la Unión Europea.  
 
4º Los licitadores deberán indicar en su oferta si tienen previsto subcontratar los servidores o los 
servicios asociados a los mismos, así como el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia 
a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a 
encomendar su realización.  
 
 

A la firma del contrato se procederá, de acuerdo con lo señalado, a la rúbrica de un anexo, referido 
protección de datos, según plantilla elaborada por la Agencia Española de Protección de Datos, para 
Encargados de Tratamiento, y que puede encontrarse en su página web.  
 
El deber de secreto, sobre la información que se obtenga durante la duración del objeto del contrato, por 
lo que respecta al cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos personales se 
mantendrá por tiempo indefinido. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. Subcontratación 

 
Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto del contrato en los términos y 
con las condiciones que establece el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes:  
 

a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de los datos siguientes en 
relación con cada subcontrato que pretenda realizar:  

-Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia.  
-Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.  
-Importe de las prestaciones a subcontratar.  
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b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con la 
Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para ejecutar las 
prestaciones concretas que se subcontratan.  

 
c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los trabajos 

que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan a realizar los 
trabajos en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de 
medidas para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de 
viviendas.  

 
d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, 

de acuerdo con la legislación laboral. 
 
e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la total 

responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, con arreglo estricto a los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y a los términos del contrato, sin que el conocimiento por parte del 
Ayuntamiento de la existencia de subcontrataciones altere la responsabilidad exclusiva del contratista 
principal.  

 
f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que 

realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para garantizar tal 
cumplimiento, con cada facturación al Ayuntamiento deberá el contratista aportar el justificante del pago 
de los trabajos realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado en el 
marco del presente contrato. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. Penalidades por Incumplimiento 

 
— Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto 

al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del contrato 
o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 2 euros por cada 1.000 euros del precio 
del contrato. Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del 
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la 
continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.  

 
— Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución 

parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente, por su 
resolución o por la imposición de las penalidades establecidas anteriormente. 

 
— Cuando el contratista haya incumplido la adscripción a la ejecución del contrato de medios 

personales o materiales suficientes para ello, se impondrán penalidades en la proporción de 5% por cada 
mil euros del precio del contrato. 

 
Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por incumplimientos contractuales se 
seguirá un expediente contradictorio sumario, en el que se concederá al contratista un plazo de 
alegaciones de 5 días naturales tras formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el expediente de 
penalización será resuelto, previo informe del responsable municipal del servicio e informe jurídico, por el 
Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, resolución que pondrá fin a la vía administrativa.  
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El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por el Ayuntamiento se realizará en el 
momento en que tenga conocimiento por escrito de los hechos. No obstante, si se estima que el 
incumplimiento no va a afectar a la ejecución material de los trabajos de manera grave o que el inicio del 
expediente de penalización puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del contrato que 
beneficiarla, podrá iniciarse dicho expediente en cualquier momento anterior a la terminación del plazo de 
garantía del contrato. 
 
Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y se harán efectivas 
mediante deducción de los pagos correspondientes que el Ayuntamiento tenga pendientes de abonar al 
contratista. Si ya no existiesen cantidades pendientes de pago, se podrán hacer efectivas contra la 
garantía definitiva y si ésta no alcanzase el montante de la penalización, se podrá reclamar por la vía 
administrativa de apremio por considerarse ingreso de derecho público. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. Director Facultativo de la Obra.  

 
El Director Facultativo de la obra es la persona designada por la Administración con titulación 

adecuada y suficiente responsable de la dirección y control de la ejecución de la obra, ejerciendo la 
representación de la Administración ante el contratista. 

 
El Director Facultativo ejercerá, además de las funciones derivadas del Real Decreto 1627/1997, 

de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 
de construcción y demás normativa concordante sobre la materia, las funciones del responsable del 
contrato previstas en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
conforme con lo dispuesto en los artículos 237 a 246 de la referida Ley. 

 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. Resolución del Contrato  

 
La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los 

fijados en los artículos 211 y 245 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y 
se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista.  

 
Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se produzcan 

incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para la ejecución del contrato que haga 
presumiblemente razonable la imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el órgano de 
contratación no opte por la imposición de las penalidades de conformidad con la cláusula 29.  

 
Asimismo serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público las establecidas como obligaciones esenciales por el 
órgano de contratación.  

 
La resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación de las obras 

realizadas con arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra del contratista. Será 
necesaria la citación del contratista para su asistencia al acto de comprobación y medición. Cuando el 
contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva, sin perjuicio de la 
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indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en lo que excedan del importe de 
la garantía. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. Régimen Jurídico del Contrato 

 
Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción se regirá 
por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y esté 
vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes 
normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.  
 
El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las controversias 
que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
En Horcajo de la Sierra, a 24 de Enero de 2020. 

 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Raúl Andrés Martín 
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